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DE LA PROVINCIA CORDOBA.

Las leyes y las (llsposleloaes del dofcler- 
io son obligatorias para la espita! de pro-

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Hai. 8 W. fuera, 4
Trimeetre id.. . , 8*55  s 11*85*lnela desde <ae se pnblleaii oflelalmente 

»s olla, y desde enatro días despues paro los 
íeasúa pueblos de la sslsssa provlnela. (Ley 
*« * de NoTteasbre de 18«».)

Seisid...................... IC‘5O > 82*50
On año33 >45

Se fublica todos los dios escupió los Botnittgos.

Las leyes, órdenes y auaoeloa gue se maa 
dea pabUear ea loo «Boletines oflelaleas se 
han de reailtlr al Seto politíeo respeettve, 
por «ayo eondneto se pasaran A loa editores 
de loa ateaelonadoa perlódleos. (Ordenes de 
« de AbrU, de 3 y *1  de Ostabre de 18C4>.

Presidencia 
^el Consejo de Ministros; j

SS, MM. y Aguata Real Fami- ^ 
lía continúan en esta Corte sin no- J 
vedad en su importante salud.

GoblemoclvU de la provin- ( 
da de Córdoba. I

— J
Núm. 1313. ;

ELECCIONES.
En cumplimiento á lo dispuesto - 

®n el art. 92 de la ley de 28 de Di- , 
siembra de 1878, se publican las 
listas de los electores que han to- 
®^ado parte en la elección de un Di
putado provincial por el distrito de 
i^riego, el dia 17 de Mayo último, 
<*i>í  corno el resúmen de loa votos - 
obtenúlos por cada candidato. i

Sección de Oarcabuey.
(Ccntinuacion.) '

D.P&aoual Bonilla Martinez '
Antonio Roiz y Ruiz j
Agustín Lozano Oniz i
Antonio Peroz Sánchez 
Cristóbal MUriel Alarcon 
Pablo Piedras Cruz 

'Domingo Galisteo Caracuel
Antonio Montes y Montos i
Pedro Ballesteros Garcia ¡
Pedro Lopee Jurado ;
Pedro José Gordon Molinn
Antonio Roldan Luque
Cayetano Ruiz Arrevola Í
Pedro Lopez Muriel 1 
Dioniaio Zamorano Rodriguez | 
Jnan Antonio Rico VaUerde * 
Joaquín Lopfz Peres | 
Juin Reyes Lopez j 
Domingo García Molina • 
José Lull Grliíteo Cerrillo 
José Zef a Gimenes
Juan Ortiz García
Pedro Ortiz Cintero 
Juan Rojas Trillo

D.Juan de Dios Serrano Jurado 
Juan Roldan Luque 
Pedro Luís Castro Torres 
Juan Serrano Rodríguez 
Juan Antonio Montes Chumillas 
Juan Cuenca Garoia 
Antonio José Luque Sánchez 
José Matia Marín Arrevola 
Juré García Bouilla 
Pedro Gimenez Alba 
Pedro Luque Baena 
Antonio Bonilla Castro
Antoniu M.‘ Camarasaltsa Franco 
Rsiaol Piedras Cruz
Antanio Felipe Montea Garcia 
Diego Caballero Molina 
Bermardo Verdugo Ariza 
Francisco Dias L'-zano 
Francisco Trillo Valverde 
Francisco José Trillo López 
Antonio José Luque Nocete 
Rafee! Brionas Yébenes 
Franoisso Roldan Arrevola 
Rafael SaBciiez Ariza 
Atenaaio Ortiz Franeo 
Francisco Caballero Rodríguez 
Antonio Rafael Donquiles Marín 
Francisco Bermudez Rubio 
Francisco Candil Tardío 
Rafael Montes Bico 
Rafael Orliz García 
Francisco Ortiz Garcia 
Felipe Camacho Bonilla 
Rafael Luque Lopez 
Rafael serrano Valverde 
Faroando Serrano Serrano 
Rífael Laque Ramírez

' Federico Marín Carrillo 
Genaro Lopez Serrano 

Francisco Basoa Ramírez 
Félix Trillo Montes

- Gabriel Rodríguez Rey Rojas.
-Joan Bautista Galisteo Alba 

Joaquín Ayerbe Cubero 
Joan José Osuna Rodríguez 
Jonquin Ramírez Serrano 
Manuel Navrs Luque 
José María Carrillo Alcaraz 
Joaquín Serrano Giménez 
José María Sánchez Ariza 
José Montes Piedras

D.Lorenzo Roldan Loque 
Juan Cordon Molins 
Pedro Briones Muriel 
Joaquín Gimenez Bey 
Juan Trillo Zamorano 
Joan Roca Lopez 
Rafael Beyes Ro irigaez 
Manual González Valverde 
Manuel Povedano Garcia 
Juan Marín Rico 
José Maria Caballero Ortiz 
Luís Cobo Rojas 
Juan Galisteo Lopez 
Juan María García Navas 
José Sanehez Luque 
Juan Cordon Serrano 
Joan Esteban Trillo Lozano 
Pedro Serrano Olivencia 
Pedro Rico Torrea 
Julián Navas Luque 
José Secília Garcia 
Juin Andrés Luque Pastor 
Juan Joié Rodrigues Montea 
Juan Arrevola Giménez 
Juan de R^pg Castro 
José Marcos Gimenea Briones 
José Gonzalez Rico
Juan Antonio Rodríguez Poyato 
Btftel Lopez Navas 
José Franco Serrano 
Juan Melgarejo Lopez 
Joan Ortic Gareia 
Pedro Sánchez Castro 
José Maria Muriel Salcedo 
Juan de Dios Rico Boca 
Francisco Galleatsros Camaras- 

altas
Francisco Salcedo Lopez 
Franoieco Ortiz Fernandez 
Franeisco Luque Pastor 
Gregorio Salcedo Lopez 
Fernando Sánchez Pastor 
Francisco Arjona Cama rasa! tas 
Juan José Gimenes Lozano 
Francisco Sales Sicilia Briones 
Gregorio Luque Rodriguez 
Francisco Castro Luque 
José Reyes Baena 
Francisco Serrano Salcedo

1 Francisco Lucena Martínez 
^ Gregorio Mérida Villena

D. Ramón Roman García 
Juan Manuel Castro Briones

< Antonio Luque Yébenes
’ Froilán Castro Reyes
1 Francisco Rodríguez Castro
1 Antonio Sánchez Serrano
1 José Ortiz Perez
1 Francisco Camacho Galisteo
1 Ricardo Ortiz Roca
1 Joan Rafael Marín Ariza
i Antonia Cordon Molina
1 Félix Navas Luque
| Pedro Piedras Reyes
1 Francisco Zurita Lopez
! Rafael Navas Gonzalez
1 Fausto Seoilia Galisteo
1 José Serrano Marín

Rafael Loque Lopez 
José Aranda Hidalgo 
José Gimenez Roca 
Antonio Jorado Cazorla

’ Francisco Loque Marin
1 Ramón Ballesteros Donquiies 

Juan José Moriel Rodrigoez 
Felipe Herrero Herrero 
Pablo Loque Franco 
Franoiaco Sanches Loque 
Gregorio Benítez Lnoeoz 
Franeisco Garcia Roman Verdugo 
Francisco Lopez Peres 
Pablo Loque Maria 
Padro Rico Torres 
Pablo Roldan Luqoe
José Hilarion Salazar Yébenes 
Tomás Ortíz de Galisteo y Sán

chez
Joaquín Muñoz Campaña 
José María Sicilia Muriel 
Antonio José Secília Garola 
Jo«é Fernandez Ariza 
Felipe Arrevola Cabezuelo 
Pedro Ambrosio Madero 
Ramón Campaña Ortíz 
Maonel Cabezuelo Baldan 
Juan Loque Cabtnés 
Rafael Secilla Sánchez 
José Maria Beyes Seoilia

1 Antonio Ramón Benítez Vargas
| José Maria Castro Trillo
* Miguel Ambrosio Trillo

Juan Rafael Luque Beyes

Ministerio de Cultura 2024



D.Àntoiiio Sanchez Luque 
Santiago Sanches Ortis 
Pedro Candil Palomeque 
Rafael Garcia Luna 
Toribio Baüesteroa Molina 
Franoisco José Garcia Palomar 
Luia Lacena Montes 
Joié Migsel Bonilla Torres 
Joaquín Ortiz de Galisteo y Sán

chez
Joaquín Sicilia Serrano 
Juan de Luque Ortiz 
José Maria Sánchez Arenas 
Joaquín Baena Ramírez 
Joaquín Marín Linares 
Gabriel Moriel Caracuel 
Franoisco Lucena Luque
Francisco Javier Cruz Medina
Francisco Solano Caballero Leal
Francisco Lacena Rico
Franoisco Antonio Reyes Roca
Francisco Leon Losan o Ortiz
Francisco Jurado Franco j
Felipe Leiva Cruz
Cristóbal Caracuel Luque )
Antonio Julián Gómez Leal 1
Cristóbal Garoia Lopes 7
Antonio Montes Granados |
Bernardo García Mariel 1
Antonio Roque Osuna Rico *
Antonio Remírez Arenas | 
Cecilio Rejas Caballero |
Antonio Castro Ortiz
Antonio Manuel Roldan Zafra
Antonio Ortiz Caballero ^
Cándido Ferez Reyes i 
Antonio Garcia Bey Í
Ramón Muriel Molina
Ramón Zamorano Serrano
Antonio Leiva Serrano |
Alfonso Reyes Lopez Í
Antonio Ballesteros Garola 
Ramón Ortiz de Galisteo y Sán

chez
Antonio Loque Caracuel 
Antonio Linares Franco 
Antonio Muriel Cobo 
Antonio Serrano Lopez 
Antonio José Ruiz Mariel 
Aotonio José Luque Sánchez 
Antonio Rimon Zafra Roca 
Antonio Ballesteros Ortiz 
Antonio José Rico Montes 
Ramón Joeé Linares Martos 
Pedro Luque Linares 
Pedro Sánchez Loque 
Pablo María Serrano Rojas 
Pedro José Lopez Serrano 
Pedro Joeé Sicilia Sánchez 
Pablo Maria Beyes 
Pablo Lopez Mariel 
Pablo Carrillo Muriel 
Miguel Ballesteros 
Pedro Hinojosa Moyano 
Juan José Secilla Polo 
Jollán ArJoca Muriel 
Pedro Lucena Lucena 
Pedro Jesé Castro Torres 
Juan Ballesteros Cabañas 
Joan Siiazir Yébesee
Joeé Medina Franco ^
Joeé Joaquín Ortiz Boca 
Joeé Maria Lopez Cordobés 
Joan Bautista Luque Castro 
Juan Castro Torree
Franoisco Javier Luque Beyes 
Juan Loque Caracuel 
Felipe Cobo Flores
Juan Mario Sánchez Gabanés 
Felipe Ballesteros Camarasaltai 
Bernardino Cabezuelo Vallejo

B.Tomós Carrillo Garcia 
Antonio Muñoz Lopez 
Jaan Serrano Lopez 
José Ortiz de Galisteo Ballesteros 
Juan Antonio Verdugo Ariza 
Vicente Serrano Santiago 
José Ortiz de Galisteo Sánchez 
José Rodriguez Rey Rojas 
Joan Antonio Zurita Rodríguez 
Joaquín Giménez Csracael 
Juan Serrano Valverde 
Geoaro Osuna Rico 
José Maria Trillo Valverde 
Juan Vicente Luque Ramírez 
Joaquin Sicilia Delgado 
Juan Rodriguez Lopez 
José MiguelBallestaros Molina 
Joan José Moutas Galisteo 
Gregorio Ballesteres Camaras- 

altas
Joan Antonio Arriero Padilla 
Francisco Onieva Bamirez 
Fraucísco Sánchez Serrano 
Francisco de la Roca Palomeque 
Francisco Jesús Bico Marín 
Eduardo Ortiz Garcia 
Francisco Trillo Gimenez 
Eusebio Sánchez Ariza 
Francisco Medios Ballesteros 
Francisoo Gimenez Beyes 
Francisco Paula Rojas Marin 
Esteban Garcia Trillo 
Cristóbal Lozano Sicilia 
Andrés Oaballero Cabañas 
Cristóbal Ballesteros Molina 
Diego Hinojosa Moyano 
Antonio Sánchez Barranco 
Andrés Rodríguez Rey 
Antonio Andrés Romera Serrano 
Alejandro Ortiz de Galisteo Ra

mírez
Antonio Povedano Garcia 
Antonio Rafael Laque Poyat) 
Alejandro Sánchez Gimenez 
André* Rico Roca 
Antonio Lopez Roman 
Agustín Galisteo Lo?ez 
Antonio Molina Ramírez 
Alberto Sicilia Delgado 
Antonio Torres Rodríguez 
Aotonio Rodriguez Serrano 
Antonio José Castro Piedras 
Antonio Ramón Gómez Galisteo 
Antonio Trinidad Oriiz de Ga

listeo
Antonio Ruis Aguilera 
Andrés Ramírez Lozano 
José Felipe Sicilia Briones 
Juan Estebm Marín Rojas 
Joan José Loque Sánchez 
Manoel Caracuel Ortiz de Ga

listeo
Manuel Reyes Marín 
Jaso Galisteo Cazorla 
Francisco Cabero Solis 
José Maria Palomeque Ballesteros 
Pedro Sicilia Ortíz
Manoel Ctmacho Serrano
Alvaro Ortiz Sánchez

Resúmen.
Votos.

D. Mariano Roldan y No
guer 651

. Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías que á con
tinuación se expresan, las cuales 

. se estraviaron la noche del 12 al 13 
del actual en el término de Lu- 

[ cena.

'^ Señas.
i Un mulo negro, con la marca, 
’ cerrado, y herrado en la nalga 
" con B.

Otro idem moliioo, más de la 
marca, cerrado y con dos hierros 

Í confusos y parecidos.
7 . Una muía negra, sin hierro, 

; más de la marca y cerrada.
: Otra muía parda,con la marca, 
- cerrada y herrada en la nariz con 
‘ EóF.
i Córdoba 19 de Junio de 1885. 
?

El Gobernador,
j Xízw/Mí 7?. Santamaria.

i lltNMIKms.
Núm.1387

Alcaldía constitucional 
j de Palenciana.

> o. Juan Hurtado Gallardo, Alcalde 
^- accidental de esta villa,
1 Hago saber : que hallándose ter- 
> minado por la junta pericial el re

partimiento de la contribacion te
rritorial para el próximo año eco
nómico de 1885 á 86, se halla de 
maniSesto en la Secretaría del 

j Ayuntamiento por término de diez 
! días, para que los contribuyentes 
; en el mismo comprendidos puedan 
' examinarJo y aducír tas redama- 
‘ ciones de los perjuicios que se les 
: hayan inferido; en la inteligencia 

de que pasado que ea el referido 
; plazo no se tes admitirá ninguna, 
i Pslsnciana 15 de Junio de 1885.
* —Juan Hurtado.- P. S. M,, Casto 

Martinez, Secretario. 

í
1 Núm. 1338

< D. Juan Hurtado Gallardo, Alcalde
1 accidental de esta villa.
! Hago saber: que haitándose 
1 aprobado, próvia censura del Re-
1 gidtr Síndico, el presupuesto ordi- 
i nario para el próximo año econó- 
? mico de 1885 á 86, se halla de ma- 
; nidesto en la Secretaría det Ayun- 
| tamiento por término de quince 
$ días para que los vecinos puedan 
| examinarlo y hacer las redama- 
¿ ciones qae crean convenientes; ad- 
| virtiendo que pasado dicho térmi- 
9 no sin veri ficario no se admitirá 
| ninguna por justa que sea.

Palenciana 13 de Junio de 1885. 
g —Juan Hurtado.—?. S. M., Casto 
i Martínez, Secretario.

NOm. 1346
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia.

Núm. 1339

, Alcaldía constitucional de 
j AlmoJó^ar del Rio.

• D. Francisco Solano Natera y Lu- 
i na. Alcalde constitucional de es- 
! ta villa,
1 Hago saber: que no habiendo 

j tenido efecto, por falta de licitado
res, la primera subasta celebrada 
para el arriendo á venta libre du
rante el año económico de 1885 á 
86, de los derechos y recargos im- 

; puestos sobre varias especies que 
1 corn prende el actual encabezamien- 
’ to de consumos de esta villa, el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
asociados contribuyentes ha acor
dado se proceda á una segunda ü- 

> citación, conforme á lo prevenido 
en la última parte del art. 221 de 
la instroccion vigente, en la que 

j serán posturas admisibles las que 
i cobran las dos terceras partes del 
1 importe fijado como tipo del re- 
! mate.
j En su virtud y para que este 
1 tenga lugar se ha señalado el día 
j 27 de los corrientes de once á doce 
i de su mañana, en estas Casas capi- 
; tufares, con asistencia del Ayunta- 
, miento y sujeción al pliego de con- 
. (liciones que obra de manifiesto en 
- la Secretaría monicipal á los efec- 
> tos de instrucción.
j Y para la general inteligencia 

se fija el presento,
Almodóvar del Rio 16 de Junio 

de 1885.—Francisco Solano Nate- 
, ra.—Antonio Uceda, Secretario.

Núm. 1340

Alcaldía constitucional 
de Santa Eufemia.

D. Jaan Antonio Bejarano y Jura
do, Alcalde presidente del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto la primera subasta de 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumo para el próxi
mo año económico de 1885 á 86, el 

j Ayuntamiento de mi presidencia 
1 ha acordado la celebración de una 

segunda, en la que se admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo 
del remate y sobre él las pujas á la 
llana que tengan lugar; cayo acto 

j tendrá efecto el día 24 del corrien- 
Í te. de diez á doce de su mañana, en 

las Casas capitulares de esta villa, 
Y para la general inteligencia 

1 se fija el presente, 
1 Santa Eufemia 15 de Junio de 

1 1885,—El Alcaide, Juan Antonio 
Í Bejarano.
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Núm. 1342

Alcaldía constitucional 
da Villa franca.

D. Mateo Garcia del Prado y Jura
do, Alcalde co ne titucional de Vi
llafranca.
Hago saber: que el repartimien

to de la contribución territorifi! de 
esta villa para el próximo año eco- 
Ddmico de 1885 ó 86, se encuentra 
terminado y expuesto al público 
por término de dias para admitir 
durante el mismo las reclamacio
nes que se presenten sobre exceso 
d error en las cuotas repartidas.

Vilafranca 17 de ioniode 4885. 
““Mateo Garcia del Prado,—Rafael 
durado, Secretario,

Núm. 1343

Alcaidía constitucional 
dtt Santaella.

^' José Rafael Rodríguez, Alcalde 

occidental de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

t^orrador el repartimiento de la 
'’cutribueion territorial para el 
próximo año económico de 1885 á 
®®* queda expuesto »1 público por 
Ormino de quince dias, á contar 
Í^®8de el de la fecha, para que los 
‘údividuog comprendidos ea él pue- 

reclamar de agravios si lo es- 
“®an procedente.

Santaella 15 de Junio de 1886. 
*7Rodríguez.—De 0. del A.,Fran- 
^‘®oo Doñamayor, Secretario.

Núm. 1347

Alcaldía constitucional 
de Rute.

^' Antonio Padilla Reyes, Alcalde

<í0U8titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por 

®Í Ayuntamiento y peritos repar
tieres de esta expresada villa que 
®ttgo el gusto de presidir, el re

partimiento de la contribución de 
'búiuebles, cultivo y ganadería que 

^ de regir en el próximo año eco- 
^'^*úico de 1885 4 86, se halla ex- 
l'úesto al público por término de 
Quince diás, á fin de que los contri- 

•^yentes en el misma comprendi- 
/^ puedan examinarlo y deducir 

agravios, caso de habóraeles in- 
’'’^0» en la inteligencia de que 

^®8ado dicho plazo, no se admitirá 
'®guca reclamación y seguirá 

® ant9 dicho documento hasta 
^*^6110 efectivo.

Rute 17 de Junio de 1885.— 
útonio Padilla. —Andrés Salvador 
*^^2, Secretario.

t f

j 1
f 

i 

i

Núm. 1348 <'

Alcaldía constitucional 1 
de Monturque. a

D. Manuel Saravia y Luque, Al- j 
ealde constitucional de esta villa, 
Hago saber: que terminado el j 

reparto de la contribuoion de in- i 
muebles, cultivo y ganadería para | 
el próximo año de 1885 á 86, que- 1 
da expuesto al público en la Secre- f 
taría de este Ayuntamiento por i 
término de ocho dias, á fin de que | 
los comprendidos en él puedan ha- ; 
cer las reclamaciones que tengan 
por conveniente; advirtiendo que i 
no será oída ninguna que se haga , 
despues de este plazo. |

Monturque 17 de Junio de 1885. 3 
—Manuel Saravia.—Joaquín Hor- ’ 
ñero, Secretario. | 

i
Núm.1349 !

Alcaldía constitucional 1 
1 de Villaharta.

D. Rafael Galan Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
la corporación municipal, que ten
go el honor de presidir, el presu
puesto ordinario de gastos é ingre
sos para el año económico de 1885 
á 86, se halla de manifiesto por 
término de quince dias, á contar 
desde la fecha, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para las per
sonas que quieran examinarlo.

Lo que hago público por medio 
de este edicto en cumplimiento á 
lo que determina el art. 146 de la 

' Ley orgánica vigente, 
i Vii aharta 15 de Junio de 1885. 
‘ —El Alcalde, Rafael Galan.

l Núm.1350

Alcaldía constitucional 
de Villaralto.

D. Manuel Toril Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el padrón formado para 
el cobro del impuesto de cédulas 
personales, en este término muni
cipal, respectivo al año económico 
entrante de 1885 á 86, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por el término de 
diez dias, contados desde que apa
rezca inserto este anuncio en el 
<Go'etin oficial> de la provincia, 
con el fin de que en el aludido pla
zo, pueda ser examinado y recla
mar de agravi< s las personas que 

j se crean perjudicadas, 
j Villaralto 18 de Junio de 1885. 
; —El Alcalde, Manuel Toril.—El 
. Secretario, Ramón Ruiz.
i

!
1 
í

t

Núm. 1353.

Fiscalia de la Audiencia ter
ritorial de Sevilla.

Relación de los Fiscales municipales 
nombrados para el bienio de 1865 
i 87, en el distrito de la Andion cia 
de lo criminal de Córdoba.

Córdoba (derecha), D. Rafael Gar
cía Ramírez.

Obejo, D. Antonio Rubio Ze- 
quierdo,

Córdoba (izquierda), D. Agustín 
Gallego Chaparro.

Villavícíoss, D. José de la Torre 
Navarro.

Montoro, D. Franeisoo Antonio 
del Rosal.

Villafranoa, D, Manuel Ruibérriz 
Torres,

Adamuz, D, Andrés de Luque ) 
Ayllón. j

Villa del Rio, D. Juan Garcia Fe
rez. !

Fosadas, D, Francisco UoedaGar- 
cia, '

Almodóvar, D. Rafaël Garda Gar
cia,

Carlota, D. Juan Jimenez Del
gado. .

Fuente Palmera, D. José Hidalgo '
Diaz. i

Gnidalcàiar, D. Gregorio Natera '
Martínez. ;

Homeohuelos, D. José Cafiero Es- * 
tepa. ’

Palma del Rio, D, Antonio Tubio ; 
Carmona.

Bujalance, D. Manuel Lopez Mora
les. j

Carpio, D. José García del Prado, i 
Cañete, D, José Medina Bastaran, j 
Pedro Abad, D. Ramón Porras i 

Perez.’ j
Fuente Obejuns, D. Pedro Casti- 1 

llejo.
Espiel, D. José Perez Ferez.
Belmez, D. Juan Gordillo Navas.
Villanueva del Rey, D. Juan Gil ¡ 

Delgado. j
Valsequillo, D, Francisco Corra ! 

les Utaban. j
Blázquez, D. Juan Pedro Bincon. { 
Villaharta, D. Juan Galan Rayo, t 
Granjuela, D. Gregorio Gallardo, 1 
Hinojosa, 0. Pedro Romero Go- ! 

mez. I 
Belalcázar, D, Mariano Corral 1 

Gómez. j
Villaralto, D, Francisco Antuas 

Gonzalez. |
Santa Eufemia, D. Alonso Raíz : 

Jurado. i
Viso, D. Manuel Lopez Madueño. - 
Fuente la Lancha, D. Francisco ' 

Avila Durán. * 
Pozoblanco, D. Miguel Agustín i 

Caballero Fernandez.
Villanueva de Córdoba, D. Caye- ! 

taño Herrero Moreno, j 
Dos-Torres, D. Pedro Gallardo j 

Morillo. i
Alcaracejos, D. Antonio Sánchez t 

Antúnez. j 
Conquista, D.Tomás Calero Chico ' 
Pedroche, D. Juan Muñoz del 

Castillo,
Añora, D, Eloy Sánchez Lopez, 
Villanueva del Duque, D, Siro ' 

Gerardo Bobadilla. ,

El Guijo, D. Fulgencio Aperador. 
Torrecampo, D. Rafael Romero 

Milian.
La Rambla, D. Miguel Arribas 

Castillar.
Montemayor, D. José Rodriguez 

Córdoba.
Montalbán, D, Juan José Perex 

Adamuz.
Sau Sebastian de los Ballesteros, 

D. José Alcaide Mata.
La Victoria, D. Antonio Pino Del

gado,
Fernán Nuñez, D. Ildefonso Boni

lla Serrano.
Santaella. D. Miguel Sido! Mar

tín.
Lo que se pub'ioa en el «Boletín 

oficial» de la provinoia conforme á lo 
prevenido en el art. 151 de la ley or
gánica del poder judicial.

Sevilla 11 de Junio de 1886.-Mel
chor Ballesta.

Núm. 1353.
Relación de los Fiscales municipales 

nombrados para el bienio de 4885 
á 87, en el distrito de la audienda 
de lo criminal de Montilla.
Aguilar, D. Aureho Fernandez 

Ábasego.
Puente Genil, D. Pablo Ortega 

Montilla.
Monturque, D. Franoiseo Hinojo

sa Pizarro.
Gaena, D. Mancel Cabero Villar- 

real.
Luque, D. Juan Gallisteo Gimé

nez.
Valenzuela, D, Manuel Serrano 

Lopez.
Cabra, D. Demetrio Oasani Jimé

nez.
Dofia Mencia, D, Frandaeo Ruis 

Borrallo.
Zuheros, D. Juan Ban lista Robles 

Obre.
Nueva Carteya, D. Antonio Gar

cía Serrano.
Castro del Rio, D. José Valdelo

mar Meiuelo.
Espejo. D. Rafael Comas Medina, 
Lucens, D. José Alvarez Sotoma

yor.
Encinas Reales, D. Bernardo Mo

reno Roldan.
Montilla, D, José Muñoz Repiso.
Friego, D, Arcadio Ortega Ser

rano.
Carcabuey, D. Pedro Sicilia Or

tiz.
AlmediniUa. D. Antonio Luque 

Garcia.
Fuente Tójar, D. Antonio Pimen

tel Alba.
Rute, D. Juan J. de Rueda No

gués.
Benamejí, D. Pedro Leyva A gal

lar.
Iznajar, D. Joan Lechado Porras.
Palenciana, D. Juan Manuel Gi

ménez Orellana.
Lo que se publica ea el «Boletín 

oficial» de la provinoia, conforme A 
lo prevenido en el art. 154 de la ley 
orgánica del poder judicial,

Sevilla 15 de Junio de 1865.* Mel
chor Ballesta.

1
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JDZGIDOS.
Núm. 1323

Juzgado de primera instan
cia de Bujalance.

Don Juan Alberto de Coca y Velas
co, Jaez municipal de esta ciu
dad é interino de primera ins
tancia de ella y su partido.
Hago saber: que para pago de 

las costas y multa à que ha sido 
condenado. e1 proce/tado José Maria 
Romero Buenosvinos, se saean á 
pública subasta Ias fincas siguien
tes:

«

Pesetas.

La décima parte de la 
casa número tres de la 
calle Mesones, de esfa ciu
dad, que el todo de ella 
linda á la mano derecha 
de su entrada con otra de 
Juan Zurita Salinas, por 
14 izquierda con la casa 
Ermita de la Caridad,y 
por su fondo con corrales 
de las casas de don Anto- 
qjo Castro y don Rafael 
Lora: valorada dicha dé- 
ejma parte de casa en mil 
doscientas setenta y cin
co pesetas veintidós cén
timos

La mitad de un olivar 
situado en el pago de Siete 
Revueltas, de este térmi
no, que todo él mide , una 
fanega y cuatro celemines 
de tierra/oon noyenta y 
dos olivos y algunas pla- 
zas vacías, y linda por 
Ñórte con otros de José 
Benítez y don Juan de 
Dios Zurita, al Este con 
la Maestra divisoria de 
lós términos de esta ciu
dad y Cañete y olivar de 
la madre carmelita Fran
cisca Mellado Soriano, ni 
Sur oon el antedicho oli
var y otro de don Juan 
Navarro, y al Oeste con 
otro, de don Rafael Velap- 
oó; cuya mitad de olivar 
ha,sido valorado en la 
castidad de Heiscientas se
tenta y siete pesetas cío- 
endnta céntimós

1275 22

677 50

Condiciones,

Primer's. La subasta se verifi
cará el dis ochÿ de Ju io á las docé 
de so mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado.
Uganda, No se admitirá pos

tura que no cubra Ias dos terceras 
partea de su aprecio.

Tercera. Los postores han de 
ooDsjgQHf en la meas del Juzgado 
el diez por ciento del tipo porque se 
subasta, .pf^ra qoe le sean admiti
das las prqpoAÍclones. . 

Coarta. Los tíiuIoA están de 
manifiesto en la Escribanía del ac-
túario. , --------- ----------- -------------------------

* Dadó en Bujalance 'á once de i ^804r en la mesa del Juzgado ó 
Junio ue Vnil ochocientos ochenta , en el estableámienio destinado al 
y cinco.—Juan A. Coca. —Por man- efecto, una cantidad igual al diaz 
^db de su señoría, Pedro de la por ciento efectivo de la que sirve

‘ de tipo.

Núm. 1331.

Juzgado de instrucción 
del distrito da la izquierda 

de Córdoba.

? Don Juan Martínez Bordenave, 
1 Juez de instrucción del distrito

i

de ’a izquierda de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y 

cm plaza á Bartolomé Delgado Gar
cia, bondeido por Tomás (a) el Se
villano, para que en el término de 
diez días corn parezca ante este Juz 
gado á contestar los cargos que le i 
resultan en la causa que centra el ; 
mismo instruyo por quebranta- ¡ 
miento de condena.

Al mismo tiempo encargo á to- < 
das las autoiídadea, así civiles ço- i 
mo militares, Guardia civil y de- 1 
más agentes de policía judicial, J 
procedan á la busca y captura de ’ 
expresado individuo, que es de diez j 
y riete años, soltero, jornalero, ’ 
hijo de Pascasio y de Simona, na- i 
toral de Piedra buena, partido de | 
idem, provincia de Ciudad Real, y ! 
vecino de la colonia de Santa Isa- « 
bel, y una vez conseguida su cap- .j 
tora lo constituyan en la cárcel de ' 
esta ciudad á mi disposición, pues 
así lo he mandado en causa que ' 
contra el mismo insttoyo por que- i 
branUmiento de condena. j

Dado en Córdoba á ocho de Ju- i 
nio de mü ochocientos ochenta y ’ 
cinco.— Juan Martínez.—Ante mí, ' 
Ldo. Antonio Montero. ■

Núm. 1365

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

i

i

; Don Athanasio de Burgos y Tor- 
; { rens, Juez de primera instancia 

> de esta ciudad y so partido.
1 Hago saber: que por término 
' de veinte días se saca á pública su- 
. basta, para su venta, perUnecien- 
Í teá Francisco Moreno Lopez, una 
: suerte de olivar, que radica en la 

sierra de este término, pego de la
* Torrecilla, sitio del Collado del Lo- 
' bo, con ochocientos treinta y tres 
* olivos, qué linda al Norte con el ar- 
' royo de Valde- Diego; al Esta con 
i olivos de Miguel Moreno López; á 
* Bur con otros de Rafael Gonzalez, 

y por Oeste con montea de Ja dehe
sa boyal; apreciada en tres mil no- 

j vecientas ochenta y tres peaetas- 
veintícinco céntimos. Y se ha sefia-

■ lado para-su remate el día ventísie- 
j te de los corrientes, á las doce de la 

mañana, en los estrados de este
' Juzgado, advirtiéndose:
i 1.* Que no se admitirán postu- 
' ras que no cubran las dos .peceras 
i partea de su avalúo.

t

í 
í

2/ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores coa-

Que no so ha creído nece-

1 sario por el actor suplir la falta de 
1 títulos de propiedad.

Montoro primero de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 

- Athanasio de Burgos.—El actua
rio, Luis M. Pedrajas.

Núm. 1302.
Comisaria de guerra 

de Córdoba.

Factoría de Utensilios.
Nota de las compras de artículos 

de inmediato consumo verifica
das durante la primera decena 
del mts de la fecha.

Precios,

Pesetas

230 litros de aceite de oli
va

30 id. id. do petróleo
2000 kilógramos de car

bón vegetal
100 quintales métricos de 

94
70

0 
0

0 11

10esparto
Córdoba 12 de Junio de 1885,

El Administrador, Francisco Rioja.
—V." B.*: El Comisario de guerra 
Inspector, José Boza.

Factoría de Subsistencias.
Nota de las cornpras de artículos de

inmediato consumo 
dorante la primera 
mes de la fecha.

Precios.

Pesetas.

80 hectólitros de trigo
416 hectólitros 25 litros 

da cebada

19 60

11 50
Córdoba 12 de Junio de 1886.—- 

El ádministrador, Francisco Rioja. 
—V.* B.*: El Comisario de guerra 
Inspector, José Boza,

Núm. 1366.
Delegación D océsana 

de Córdoba.

Licenciado don Angel Enriquez y 
Enríquez, Provisor y Vicario ge
neral de esta Diócesis y Delega
do del Exorno, y Rvmo. señor 
Obispo de la misma en materia 
de capellanías y otras fundacio
nes piadosas.

Hago saber: que dCn Jorge Ve
larde Fernandez, vecino de Dos- 
Torres, solicita conmutar las ren
tas de la ca pellanía fundada en dicha 
villa por doña Maria del Puerto.

Lo que anuncio por término de 
treiata dias para que tas personas 
que se crean con preferente dere
cho comparezcan á ostentarlo.

Córdoba 17 de Junio de 1885.— 
Ldo. ángel Enriquez y Enríquez.

Núm. 1344,

Don Ramón Baena Lumpié, Capi
tán graduado Teniente y Fiscal

del batallón reserva de Lacena 
núm. 40.

No habiándose presentado á pa
sar la revista anual del año próo- 
símo pasado, según previene el ar
tículo 230 del reglamento de reem
plazos y reservas del ejército de 
dos de Diciembre del año de mü 
ochocientos setenta y ocho, el ca
bo segundo de este batallón Fran
cisco Muñoz Guerrero, á quien es
toy sumariando por el delito de 
deserción.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los ofioiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y etU' 
plazo por segundo edicto al referí' 
do cabo, señalándole las oficinas 
de dicho batallón, situadas en la 
calle Jaime, número diez y a^U, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte días, á con
tar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos y de
fensa; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá In 
causa y se sentenciará en rebeldía- 

Lucena nueve de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco,—B^* 
mon Baena.

verificadas 
decena del AN UNGIOS

De la testamentaría del Exce* 
lentísimo Sr. Duque de Medinaceh 
y de Santisteban, se arrienda po^ 
seisaños desde 1.* de Enero de 188^» 
el cortijo nombrado Alcaparro, tér* 
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca* 
bida.

La subasta tendrá lugar el di* 
15 de Julio próximo á la una de la 
tarde en la contaduría general de 
la casa de S. E. en Madrid, y en 1^ 
administración de la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el ^^,' 
matante 1000 pesetas para que di' 
cha casa pueda tener seguridad de 
que las proposiciones que se bagad 
han de llevarse á efecto, devolviéQ' 
dose la referida suma en el acto de 
oelebrarse la escritura de arriende-

1 Ánandamienloa.
; De 11 testamentaria del ExoeleC** 
, tlsimo señor Duque de Medinaceli, 7 

en subasta privada, ss arriendan 
' desde primere de Euero de 1886 1®* 
. cortijosnombradosLagunitas,4®*^ 

güitos, Peña del Pavilo, Valde-B*”*' 
, to, Pedro Gómez, Fuente Asnors» 

Fontiveros y Algarbes.
1 Las personas que deseen inters 
, sarse en dichos arriendos, podrán 
i presentar fas proposiciones han** 
j las dos de la tarda del dit 27 ásl 
j presente mes de Jonío, en la Admi' 
1 nístnoion de S. E.en Cañete de m® 
1 Torres, donde se halla de maGÎfi»®^^
■ el pliego de condiciones. 8—*

Imp. del • Diario do Córdoba.»
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